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Auto interlocutorio 133 
Radicado 052663103001-2021-00077-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante  Amcor Holdings Australia PTY LTD Sucursal Colombia 
Demandado (s) Wai Drinks S.A.S. y Nathalia Estephany Giraldo Velandia 
Asunto Declara falta de competencia 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Siete de abril de dos mil veintiuno 

 
 
Sobre la anterior demanda con pretensión de ejecución de Amcor 

Holdings Australia PTY LTD Sucursal Colombia contra Wai Drinks 

S.A.S. y Nathalia Estephany Giraldo Velandia, se hacen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Mediante auto del 12 de enero de 2021, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Palmira se declaró incompetente para conocer de la 

demanda por cuanto en el título valor aludido no se hizo mención del 

lugar en el cual se debía de realizar el pago de la obligación, por tanto, 

sólo podría ser aplicado el fuero personal del inciso primero del artículo 

28 del C.G. del P., razón por la cual, ordenó remitirlo a los juzgados 

civiles municipales de Sabaneta, por ser el domicilio de los demandados. 

 

2. El Juzgado Tercero Civil Municipal de Sabaneta, que lo recibió, a su 

vez, se declaró incompetente, por tratarse de un proceso de mayor 

cuantía. 

 

3. Se verificará si esta dependencia judicial es o no competente para 

conocer del asunto: 
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3.1. Estipula el inciso 3º del artículo 28 ibídem.  

 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de 

las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita.” 

 

Dicha disposición deja a elección del demandante el lugar donde 

demandará el cumplimiento de las obligaciones ejecutivas.  

 

Solo por el hecho de que no se haga mención en el título del lugar donde 

se deben cumplir las obligaciones, no por ello implica que no haya un 

lugar donde se deban cumplir las mismas y, por tanto, se pueda afirmar 

que no se puede aplicar el inciso tercero citado.  

 

Según el artículo 876 del Código de Comercio:  

 

“Salvo estipulación en contrario, la obligación que tenga por objeto una suma de 

dinero deberá cumplirse en el lugar de domicilio que tenga el acreedor al tiempo del 

vencimiento. Si dicho lugar es distinto al domicilio que tenía el acreedor al contraerse 

la obligación y, por ello resulta más gravoso su cumplimiento, el deudor podrá hacer 

el pago en el lugar de su propio domicilio, previo aviso al acreedor.” 

 

Con el artículo anterior, se puede afirmar que si bien es cierto que no hay 

en el título una cláusula accidental donde se definiera el lugar del pago 

de la obligación, sí existe una regla legal, contenida en el Código de 

Comercio, que permite al juzgador definir la competencia territorial del 

litigio en cuestión.  

 

3.2 Como se observa en el expediente, el domicilio del acreedor se 

encuentra en Palmira, así las cosas, la obligación debía cumplirse en  ese 
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municipio,  por tanto, la presentación de la demanda en ese lugar,  era 

perfectamente viable, ya que es el actor quien escoge si demanda en el 

lugar del cumplimiento de las obligaciones o en el domicilio del 

demandado.  

 

3.3 Al haber la sociedad demandante escogido el lugar del cumplimiento 

de las obligaciones para demandar, es allí donde se debe tramitar el 

proceso y no donde arbitrariamente señalen las autoridades judiciales, 

vulnerando la libertad de la parte actora de elegir donde quiere llevar el 

proceso, por lo cual, en razón de la cuantía -tal como lo concluyó el 

juzgado de Sabaneta-, el conocimiento corresponde a los juzgados civiles 

del circuito de Palmira (reparto) 

 

 Por lo expuesto, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Declararse incompetente para conocer de esta demanda. 

 

2. Remítase el expediente digital a los juzgados civiles del circuito de 

Palmira (reparto) 

 

 
 
07 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 045    
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 6 de mayo de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


